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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2848/18

AYUNTAMIENTO DE VILLATORO

A n u n c i o

EXPEDIENTE N.º 1/2018 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Don David San Segundo Conde, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de VILLATORO, 
provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las 
Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por el Pleno de la Corporación he decretado 
la Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2018, al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de su exposición pública. Asimismo, y en 
cumplimiento del Art. 150.3 del citado Texto Refundido de la LRHL, se procede a su 
publicación resumida a nivel de CAPÍTULOS.

Altas y Bajas en PRESUPUESTO de INGRESOS

Créditos Iniciales Altas de Créditos Créditos Finales

Capítulo 1 Impuestos Directos 42.316,00 € 5.175,00 € 47.491,00 €

Capítulo 3 Tasas, Precio Público Y Otros 11.200,00 € 6.100,00 € 17.300,00 €

Capítulo 4 Transferencias Corrientes 51.600,00 € 4.268,25 € 55.868,25 €

Capítulo 7 Transferencias de Capital 19.800,00 € 12.074,85 € 31.874,85 €

Capítulo 8 Activos Financieros 27.373,50 € 27.373,50 €

TOTALES… 124.916,00 € 54.991,60 € 179.907,60 €

Altas y Bajas en PRESUPUESTO de GASTOS

Créditos Iniciales Altas de Créditos Bajas de Créditos Créditos finales

Capítulo 1 Gastos de 
Personal 47.200,00 € 36.422,25 € 15.948,00 € 67.674,25 €

Capítulo 2 Gastos 
Corrientes 75.800,00 € 36.257,35 € 5.250,00 € 106.807,35 €

Capítulo 4 Transf. 
Corrientes. 5.000,00 € 1.650,00 € 6.650,00 €

Capítulo 6 Inversiones 
Reales 53.916,00 € 29.860,00 € 28.000,00 € 55.776,00 € 

TOTALES… 181,916,00 € 104.189,60 € 49.198,00 € 236.907,60 €



81

28 de diciembre de 2018Nº 250

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas 
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Villatoro, 20 de diciembre de 2018.
El Alcalde, David San Segundo Conde.


